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Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de EJl 
Carrascal-San Bafael-Los Cuchillos (Albacete), cuyo perímetro 
será en principio el de la parte del término municipal de Bone
te (Albacete), perteneciente a las aldeas del Carrascal, San Ra
fael y Los Cuchillos. Dicho perímetro quedará, en definitiva, 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido, de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés picola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colo lización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de i-ovlembre de mil novecientos sesenta y cinco.

PRACISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3623/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona ae 
Cela (La Cor uña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cela (La Coruña), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dir^ida al Ministerio de Agricultm'a, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rurai de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

De los estudios realizados por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto la con
veniencia de que la concentración parcelaria de esta zona se 
realice conjuntamente con la de San Martín de Churlo (La Co
ruña), que fué declarada de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de catorce de agosto de mil novecientos sesen
ta y cinco, conveniencia que ha sido puesta de manifiesta por 
los propietarios de ambas zonas en razón de que un porcenta. 
je importante de los mismos lo son a la vez en dichas dos zonas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve 
de noviembre de 1965,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cela 
(La Coruña), cuyo perímetro .será en principio el de la parte 

del término municipal de Irijoa (La Coruña), perteneciente a 
las aldeas de Cea, Casal, Fraga, Feal y Outeiro, todas ellas per
tenecientes a la parroquia de Santa Maria de Máníaras Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^Dicha concentración se realizará conjun
tamente con la de la zona de San Martín de Churio (La Coru
ña), cuya utilidad pública y urgente ejecución se declaró por 
Decreto de catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 
La concentración .se realizará con la limitación de que a los 
propietarios de la zona definida en este Decreto y los de San 
Martín de Churio no puede adjudicársele en cada una de estas 
zonas en contra de su voluntad más o manos superficie que la 
aportada por cada uno de ellos en las mismas.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
,y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que .se acuerden gozarán de los beneficios

máximos sobre coloiñzación de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo cuarto. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRACIQCO FEIANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3624/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Magazos (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de )a zona de Magazos (Avila), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Ooncentraclón Parcelaria y 
Ordenación Rural, de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utiiidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Maga
zos (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal de Nava de Arévalo (Avila), correspon
diente a su anejo de Magazos. Dicho perímetro quedará, en defi
nitiva, modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido, de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.—^Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés fricóla privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) de] artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disnosiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOI.FO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3625/1965, de 25 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Santa Eulalia de, Tines 
iLa Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dvpersión 
parcelaria de la zona de Santa Eulalia de Tines (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soii- 
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.


